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5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Orden de 
Suspensión del Permiso de Local de Apuestas Hípicas 
Externas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 
2.ª, de Málaga.

Interesada: Astom 2003, S.L.
Expediente: Expte. EJA-MA-77182.
Acto: Orden de Suspensión del Permiso de Local de 

Apuestas Hípicas Externas.
Plazo: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 

vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente a la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 
13 de enero.

Málaga, 11 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Resolución 
de Extinción de Permiso de funcionamiento de Salón 
Recreativo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 
47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª,
de Málaga.

Interesado: Salón de Recreo Familiar, S.L.
Expediente: RMA 9851.
Acto: Resolución de Extinción de Permiso de Funcionamiento 
de Salón Recreativo.

Interesada: Dolores Muñoz Carmona.
Expediente: RMA 7750.
Acto: Resolución de Extinción de Permiso de Funcionamiento 
de Salón Recreativo.

Interesada: Victoria Pino Fernández.
Expediente: RMA 8264.
Acto: Resolución de Extinción de Permiso de Funcionamiento 
de Salón Recreativo.

Interesada: María Teresa Sierra Cortés.
Expediente: RMA 12470.

Acto: Resolución de Extinción de Permiso de Funcionamiento 
de Salón Recreativo.

Interesado: Brian David Fry.
Expediente: RMA 9936.
Acto: Resolución de Extinción de Permiso de Funcionamiento 
de Salón Recreativo.

Interesado: Ignacio Romero Ruiz.
Expediente: RMA 4493.
Acto: Resolución de Extinción de Permiso de Funcionamiento 
de Salón Recreativo.

Plazo: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente a la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 
13 de enero.

Málaga 11 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: La Cueva de Guillena 2006, S.C.P.
Expediente: SE-125/07-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12 y grave art. 20.1, en relación 
con el art. 19.1 de la Ley 13/1999.
Fecha:  10.10.2007.
Sanción: Propuesta inicial 30.900 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.
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Interesado: La Suerte Suprema S.L.
Expediente: SE-01/08-ET.
Infracción: Grave, art. 15.a) de la Ley 10/1991. 
Fecha: 15.2.2008.
Sanción: Propuesta inicial: 1.000 €.
Acto/s Notificado/s: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para presentar alegaciones desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Salvador Navarro Sánchez.
Expediente: SE-14/07-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n de la Ley 10/1991. 
Fecha: 11.1.2008.
Sanción: 704 €.
Acto/s Notificado/s: Resolución.
Plazo: 1 mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
que se cita, por la que se regula el Programa Andaluz 
para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha re-
suelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo 
al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Anda-
luz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado

Expediente: RS.02.CA/08.
Beneficiario: Maninsol Mantenimientos Integrales, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Importe: 3.000,00 €.

Cádiz, 13 de marzo de 2008.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se notifica a los 
interesados que se citan la Resolución por la que se 
declara la autilidad pública en concreto para la insta-
lación de línea eléctrica aérea de alta tensión de 66 kV 
que discurre entre la SET «El Olivillo» y la SET «Puerto 
de Santa María» en los términos municipales de Jerez 
de la Frontera y el Puerto de Santa María.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
la Resolución de la Delegación Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de An-
dalucía, por la que se reconoce a Becosa Eólico Olivillo, SAU, 
la utilidad pública en concreto para la instalación de la línea 
eléctrica de alta tensión arriba indicada, a Antonio Ruiz Ma-
teos Rodríguez, García Gutiérrez Eduardo, García Fernández 
Palacios María, Cantos Ropero María Luisa, Picardo Aranda 
María, herederos de José María Picardo Aranda, Manzanero 
Buada Mercedes, Joaquín, Francisca, Miguel; Juan, y M.ª Car-
men Mayolín Varela, Gómez Delgado Francisco, y a Martín 
Arroyo Pérez de la Lastra Manuel como personas afectadas 
en dicha instalación; por medio de la presente y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de no-
tificación, significándole que para conocer el contenido del 
mismo deben personarse en el Servicio de Industria, Energía 
y Minas de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en la Plaza de Asdrú-
bal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 25 de enero de 2008.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a los 
interesados que se citan la resolución por la que se re-
conoce a Sociedad Gestora de Parques Eólicos de Cas-
tilla y León, S.A., la utilidad pública en concreto para la 
instalación de línea eléctrica aérea de 66 kV (S/C) que 
discurre entre la S.E.T. «La Rabia» y el apoyo entronque 
de la línea de evacuación del P.E. «El Olivillo» - S.E.T. 
«Puerto de Santa María» .

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
la Resolución de la Delegación Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Anda-
lucía, arriba indicada, a don Antonio Manuel Vega Fernández, 
doña Francisca Delgado Núñez y a don Manuel Robles Ortega, 
como personas afectadas en dicha instalación; por medio de 
la presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de notificación, significándole que para co-
nocer el contenido del mismo deben personarse en el Servicio 
de Industria, Energía y Minas de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en 
la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 30 de enero de 2008.- La Delegada, Angelina M.ª 
Ortiz del Río. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados.

Con fecha 18 de febrero de 2008, la Dirección General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-


